
CONTRA TO COMPRA-VENTA DE VEHiCULOS 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO 
DE CABORCA, SONORA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. CLAUDIA 
YANETH GARCÍA GÓMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. RUBÉN DARiO SALCIDO 
MONREAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y C.P. IRINA FRANCO MARTiNEZ, 
TESORERA MUNICIPAL; EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO" Y, POR LA OTRA, LA 
EMPRESA CABORCA AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V .. , REPRESENTADA POR EL 
SEÑOR ING. JOSE FERNANDO TRUJILLO FELIX , EN LO SUCESIVO "EL 
PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA "EL MUNICIPIO": 
1.1 QUE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PÚBLICO, BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, 
INVESTIDA DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 
GOBIERNO CORRESPONDE AL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EN MÉRITO DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN CUYA FRACCIÓN 11, SE ESTABLECE QUE 
TENDRÁ FACULTADES PARA APROBAR; DE ACUERDO CON LAS LEYES EN 
MATERIA MUNICIPAL, QUE DEBERÁN EXPEDIR LA LEGISLATURA DE LOS 
ESTADOS, BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES 
Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE 
SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS PROCEDIMIENTO, FUNCIONES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y VECINAL, PRINCIPIOS QUE SE CORROBORAN EN EL TEXTO DE LOS 
ARTÍCULO 128, 129 Y 130 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SONORA; ASÍ COMO 2, 3 Y 6 DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL ESTADO DE SONORA. 

1.2 QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN 
V DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y EL ACUERDO DE 
CABILDO NO. 493, QUE CONSTA EN ACTA NO. 28 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO'"DE FECHA 15 DE MARZO DEL AÑO 2018, LA C. CLAUDIA 
YANETH GARCÍA GÓMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, CUENTA CON LA FACULTAD 
DE SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, LOS CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS INHERENTES A SUS FUNCIONES. 

1.3 QUE EL LIC. RUBÉN DARÍO SALCIDO MONREAL, ACREDITA SU 
PERSONALIDAD COMO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, CON 
NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CABORCA, SONORA, 
CON FECHA 27 DE MARZO DE 2018. 

1.4 QUE LA C. C.P. IRINA FRANCO MARTÍNEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD 
COMO TESORERA MUNICIPAL, CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL H. , 
AYUNTAMIENTO DE CABORCA, CON FECHA DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
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1.5 PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU 
DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN OBREGÓN Y QUIROZ Y MORA S/N, CÓDIGO 
POSTAL 83600, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE CABORCA, SONORA. 

1.6 QUE LA PRESENTE ADQUISICIÓN SE RIGE POR LA NORMATIVIDAD 
FEDERAL, TODA VEZ QUE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS SON FEDERALES Y 
SE ENCUENTRA DENTRO DEL PROGRAMA SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO 
DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS MUNICIPIOS Y 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A 
LAS ENTIDADES QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA 
FUNCIÓN (FORTASEG) 2018. 

1.7 QUE LA PRESENTE COMPRA SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CABORCA, SONORA; 
PARA REALIZAR LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS PICK UP, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN 111 Y IV, Y 43 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

2. DECLARA "EL PROVEEDOR": 

2.1. QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y ABLIGARSE EN 
LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

2.2. QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL LEGALMENTE CONSTITUIDA 
CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS EN LOS TÉRMINOS DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 11588, VOLUMEN 164, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO PEDRO MATA QUIÑONEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 23 DEL 
MUNICIPIO DE H. CABORCA , DEL ESTADO DE SONORA, INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL MUNICIPIO DE H. CABORCA, DEL ESTADO X DE SONORA , BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 26,066 VOLUMEN V DE FECHA 
28 DE ABRIL DE 1988. DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y COMERCIO. 

2.3. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, HUMANOS Y MATERIALES 
NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

2.4. QUE SU REPRESENTANTE LEGAL, EL SEÑOR ING. JOSE FERNANDO 
TRUJILLO FELIX, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO MEDIANTE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 7963 VOLUMEN 133 DE FECHA 12 DE ENERO DEL 
2000, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO LUIS ANTONIO DAVILA PAYAN, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 3 DEL MUNICIPIO DE H. CABORCA, DEL ESTADO DE 
SONORA. MANIFESTANDO A TRAVÉS DE DICHO REPRESENTANTE QUE TALES 
FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS A LA FECHA DE FIRMA 
DEL PRESENTE CONTRATO. IDENTIFICANDOSE CON CREDENCIAL DE ELECTOR 
EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL FOLIO 0131023120846. 
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2.5. QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL ESTABLECIDO EN OBREGON 139 
OESTE, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE H, CABORCA, SONORA C.P: 83600, 
MANIFESTANDO QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES EL 
NÚMERO CAU8804072YO , SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ES EL NÚMERO NÚMERO E59-13078-10-4. 
MISMOS QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES QUE SE DERIVEN 
DEL PRESENTE CONTRA TO 

2.6. CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO EL DE SU 
REGLAMENTO, Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES , ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, VIGENTE. 

2.7. QUE PARTICIPÓ Y RESULTÓ GANADOR DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CABORCA, SONORA; PARA RALIZAR LA ADQUISICIÓN 
DE 4 (CUTRO) VEHÍCULOS RAM 2500 CREW CAB 4X4 EQUIPADOS PARA 
PATRULLAS. 

2.8. QUE CUENTA CON TALLERES PARA SERVICIO Y GARANTÍAS DE LAS 
MARCAS QUE OFERTÓ EN AGENCIA DISTRIBUIDORA CABORCA AUTOMOTRIZ S.A. 
DE C.V. EN OBREGON 139 OESTE , COLONIA CENTRO. EN LA CIUDAD DE H, 
CABORCA, SONORA. 

2.9. QUE CUENTA CON LA TECNOLOGÍA, ORGANIZACIÓN, MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA Y LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y FINANCIERAS SUFICIENTES 
PARA EL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO; ASÍ COMO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS MEDIANTE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO LEGAL Y QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVO Y 
REÚNE LA INFORMACIÓN Y LOS CONOCIMIENTOS PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

EXPUESTO LO ANTERIOR, AMBAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "EL PROVEEDOR" VENDE A "EL MUNICIPIO", 
Y ÉSTA ADQUIERE PARA SÍ LA PROPIEDAD DE LOS BIENES SIGUIENTES: 

PARTIDA ESPECIFICACIONES TECNICAS CANTIDAD PRECIO PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

1 RAM CREW CAB SLT 4X4 DOBLE CABINA. modelo 4 $687,500.00 $2,750,000.0°) 2018cuatro puertas, para 6 pasajeros. Modelo 2018, motor 
5.7 1 hemi mds vvt de 8 cilindros en v, sistema de 
combustible elecronico secuencial multipuertostransmisión 
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automática de 6 velocidades con reversa y sobre marcha, 
dirección hidráulica, tracción trasera, potencia 395 hp @ 
5600 rpm, torque de 410 lb pie @ 3950 rpm, suspensión 
delantera de resortes, trasera de eje solido con resortes, 
capacidad tanque de gasolina de 98 lts. Capacidad de carga 
900 kg., suspensión delantera modulo resorte - 
amortiguador con barra estabilizadora. Independiente 
horquillassuspensión traseraresortes helicoidales, 4 
articulaciones .m frenos delanteros/ traseros disco/ disco 
abs4 ruedas cinturones de seguridad de 3 puntos, bolsas de 
aire frontales conductor y pasajero bolsas de aire laterales 
bolsas de aire tipo cortina control electrónico de 
estabilidad, control electrónico de velocidad sistema de 
monitoreo de presión de llanta, inmovilizador de motor 
equipamiento aire acondicionado, llantas 265/70 marca 
diámetro de rin acero 17" . , tapicería tela ajuste de altura 
del volante. Garantía de 2 años O 40,000 kms. 

UNA TORRETA GALAXY 2. con las siguientes características: 
Barra de luces (torreta) de un nivel de perfil bajo. Con 
tecnología 100% a base de leds. Base de aluminio extruído 
en una sola pieza, de 0.32 cm de espesor. Cubiertas de 
policarbonato inyectado en color rojo-cristal-azul, con 
protección a los rayos ultravioleta para evitar la 
decoloración. Sistema antishock para mayor resistencia al 
agua y golpes. Cuenta con 30 patrones de flasheo. 
Integrada con 18 módulos de led con fotometría TIR para 
lámparas direccionales frontales y traseras y 4 módulos de 
led con fotometría lineal en lámparas diagonales- 
esquineras. Soportes de montaje Dimensiones: largo 
47.64" (121 cm), Ancho 12" ( 30.48 cm), Alto 2.24" ( 5.6 
cm). Cumplimiento de la Norma Internacional SAE J-845. 
Garantía estándar de 24 meses y 5 años en módulos LED. 
Configuración: 4 lámparas esquineras de 8 LED última 
generación c/u (2 en color rojo, 2 en color azul); 2 lámparas 
direccionales frontales de 6 LED última generación c/u (1 
en color rojo, 1 en color azul); 4 lámparas direccionales 
frontales de 4 LED última generación c/u (2 en color rojo, 2 
en color azul); 2 lámparas direccionales traseras de 6 LED 
última generación c/u (1 en color rojo, 1 en color azul); 6 
lámparas direccionales 4 LED IV-G última generación c/u en 
color ámbar para funciones de Barra de Tráfico; 2 lámparas 
de acercamiento (Take Down) de 4 LED última generación 
c/u en color cristal y 2 lámparas callejoneras (Alley) de 4 
LED última generación c/u en color cristal. Total de leds en 
la torreta: 112. Para la operación de la barra de luces, 
disposición de un tablero de control con switches de alta 
resistencia para las siguientes funciones: Intermitencia en 
lámparas esquineras y direccionales frontales y traseras. 
Lámparas de trabajo en modo fijo e intermitente. Lámparas 
callejoneras en modo fijo e intermitente. Barra de tráfico 
con barrido centro-extremos. Barra de tráfico con barrido 
derecha-izquierda. Barra de tráfico con barrido izquierda- 
derecha. 

SIRENA ELECTRÓNICA WHELEN DE 100 WATTS DE potencia 
tonos oficiales: wail, yelp y piercer. 

claxon de aire tipo "horn" (pato). 
interfase para la retransmisión del radio transreceptor. 
dos tipos de operación manual fijo y momentáneo. 
led indicador del estatus de la bocina. 
iluminación nocturna del tablero. 
micrófono de uso rudo y unidireccional para voceo. 

protección contra polaridad invertida. 
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fusible de protección contra descargas eléctricas. 
garantía de 24 meses. 

BOCINA WHELEN DE 100 WATIS DE POTENCIA DE SALIDA 
de la misma impedancia y adecuada a la salida del modulo 
de control central de la sirena. 
diseño compacto para su instalación en cualquier tipo de 
vehículo. 
con base nylon zytel para sujeción, resistente a la 

intemperie, vibración y corrosión. 
dimensiones: altura 6-1/2" (165 mm.) largo 6-1/2" (165 
mm.) profundidad 2-7/8" (73 mm.). 
peso 4 lbs {2.12 kgs.). 
sensibilidad 123 db. 
cumplimiento de la norma internacional sae j-1849. 
ubicada en la parte frontal de la unidad sin que quede a la 

vista. 
garantía de 24 meses. 

estrobos 
color crsital. dispersión de luz de 35 a 360º garantía 
estándar de 2 años. 
instaladas en faros delanteros y luces trasera 

burrera 
fabricado en tubo de acero de 2" de diámetro, cal. 16 con 
refuerzo en placa de acero cal. Y.". montaje y anclaje 
directo al chasis y puntos estructurales. tornillería 
galvanizada antioxidante. capacidad de empuje de 
vehículos hasta de 3000 kgs. de peso. 2 (dos) anilletes en 
acero integrados para arrastre de vehículos con peso de 
3000 kgs. o ser remolcado. hule de protección delantera a 
lo largo de la placa de acero. acabado en pintura 
electrostática en color negro mate. garantía de 2 años 
contra defectos de fabricacion y vicios ocultos. garantía de 
5 años 

ROLLBAR TIPO COMANDO 
3 marcos en tubular redondo de 2 Y," pulgadas en calibre 
14 
marco delantero con una altura de 84cm. (+ - 5 cm) 
marcos central y trasero a una altura de 95 cm.(+ - 5 cm) 
marco delantero con protector de medallón fabricado con 
tubo de 1" calibre 16 y 
malla desplegada calibre 16. 
4 tirantes en tubo redondo de 2 Y," pulgadas calibre 14 
para unir los tres marcos 
2 porta esposas laterales en tubo redondo de 1" calibre 16" 
3 pasamanos en marco trasero en tubo redondo de l" 
calibre 16. {1 superior y 2 
laterales) 
6 placas de W' soldadas a los marcos del roll bar para 
sujetarlas a la batea de la 
camioneta. 
6 empaques de poliuretano en calibre Y." para su 
instalación 
terminado en color negro con pintura electrostática y 
protección uv. 
tornillería con acabado galvanizado 
garantía 5 años 

BANCA CENTRAL 

para 3 detenidos con cinturones de seguridad 
/_. V 
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lamina - acero al carbón rolado en frio calibre 16. 
solera - acero al carbón rolado en trio calibre 3/16 " x 1 " y 
3/16" X 2" 
hule de neopreno industrial de 3/16" 
estructura del cuerpo - acero carbón rolado en trio calibre 
16 de 1 W'. 
soldadura - micro alambre cámara inerte mezcla de gases 
co2 y argón. 
pintura - polvo electrostático torneado de poliéster 
acabado martillado. 
tornillería - grado 2 galvanizado alta resistencia 
cinturón de seguridad de 2 puntos, cabecera tapizada 
soporte de madera con esponja poliuretano forrada en 
vinil., garantía S años 

MAMPARA 
mampara divisora primera fila 
estructura metálica con tubo redondo de 1 Y, calibre 16 
forro de lámina calibre 16 dejando claro en la parte media 
superior para colocar policarbonato o maya 
laminas laterales en calibre 16, 2 porta esposas en 
alambrón pulido de 3/8 
SO % policarbonato trasparente de makrolon y SO % maya 
punzo nada con remache de aluminio 
sujeción de 4 puntos, 2 inferiores y 2 superiores 
pintura electrostática horneada en color negro con 
protección uv 
diseño conforme al vehículo a instalar 
tornillería de alta resistencia con acabado galvanizado 

RADIO COMUNICACIÓN MOTOROlA.Movil con antena. 

BALIZAMIENTO 
de acuerdo as manual de identidad de la direccion de 
seguridad publica 
PINTURA 
DE ACUERDO A MANUAL DE IDENTIDAD DE SEGURIDAD 

PUBLICA 

SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 
2,750,00000 

440,000.00 
3,190,000.00 

SEGUNDA. LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DE LOS 
10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA JUNTA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR" 
TIPO DE TRANSPORTE QUE GARANTICE EL 
EN ÓPTIMAS CONDICIONES, ASÍ COMO L 

6 

TERCERA. "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" POR LA 
COMPRA DE VEHÍCULOS RAM 2500 CREW CAB 4X4 EQUIPADOS COM PATRULLA, 
LA SUMA DE$ 3,190,000.00M.N. (SON TRES MILLONES CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE. 
SE PARGARÁ DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
ENTREGA DE LOS BIENES, PREVIA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA. 

CUARTA. SERÁ EXCLUSIVA 
DETERMINAR Y UTILIZAR EL 
TRASLADO DE LOS BIENES 



CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS RESPECTIVOS PARA DICHOS BIENES EN 
TRÁNSITO, DESDE SU PLANTA DE ALMACÉN, HASTA EL LUGAR DE ENTREGA DE 
LOS BIENES. 

LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ HACERSE EN UNA SOLA EXHIBICIÓN Y 
DEBERÁN PROTEGERSE PARA QUE NO SE DAÑEN EN SU TRANSPORTACIÓN Y 
ALMACENAMIENTO, HASTA EL MOMENTO DE SU RECEPCIÓN EN EL PLAZO Y 
LUGAR CITADOS. NO SERÁN RECIBIDOS LOS BIENES EN CASO DE 
ENCONTRARSE EN MAL ESTADO POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR. 

QUINTA. PARA EL CASO EN QUE ALGUNA UNIDAD SE ENCUENTRE DAÑADA O NO 
CUMPLA LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS O BIEN SEA DISTINTO AL QUE 
ORIGINALMENTE OFERTÓ "EL PROVEEDOR" , "EL MUNICIPIO" PODRÁ 
RECHAZARLO FORMALMENTE DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE DÍAS 
NATURALES, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA A CARGO PARA ESTA PARTE. 

EN ESTE CASO, DENTRO DEL TÉRMINO RECIÉN EXPUESTO "El MUNICIPIO" 
NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" EL RECHAZO EN CUESTIÓN, ASÍ 
COMO LOS MOTIVOS QUE LO ORIGINARON, TENIENDO ÉSTA ÚLTIMA LA 
OBLIGACIÓN DE CORREGIR LOS DEFECTOS O LAS OMISIONES O DIFERENCIAS 
EN ESPECIFICACIONES, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A TRES DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA NOTIFICACIÓN 
RESPECTIVA. SI SE DA SUPUESTO DEL RECHAZO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ 
RECOGER LA UNIDAD RECHAZADA DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A TRES 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO 
ANTERIORMENTE PARA SU CORRECCIÓN. DESPUÉS DE VENCIDO DICHO PLAZO, 
"EL MUNICIPIO" NO TENDRÁ RESPONSABILIDAD ALGUNA SOBRE EL O LOS 
BIENES EN CUESTIÓN. SI VENCIDO EL PLAZO SEÑALADO POR "EL MUNICIPIO", X "EL PROVEEDOR" NO HA RECOGIDO DICHOS BIENES, QUEDARÁ A OPCIÓN DE "EL 
MUNICIPIO" HACER SU ARRASTRE CON CARGO A "EL PROVEEDOR", HACIA 
ALGÚN RECINTO DE DEPÓSITO MUNICIPAL DE AUTOMÓVILES. TODO ESTO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL MUNICIPIO". 

AÚN CUANDO "EL MUNICIPIO" NO RECHACE EXPRESAMENTE ALGUNO DE LOS 
BIENES DENTRO DEL TÉRMINO MENCIONADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA 
CLÁUSULA, QUEDAN A SALVO LOS DERECHOS DE ESTA PARTE PARA HACER 
EFECTIVA LA GARANTÍA RELATIVA A DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS IMPUTABLES 
AL FABRICANTE. 

SEXTA. "EL PROVEEDOR" GARANTIZA QUE LOS BIENES ESTÁN LIBRES DE 
DEFECTOS MATERIALES Y EN BUENAS CONDICIONES, CONFORME A LA 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA QUE AL EFECTO 
PRESENTÓ EN EL PROCEDIMIENTO Y CON LAS CARACTERÍSTICAS SEÑALADAS 
EN LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

EN CONSECUENCIA "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A RESPONDER DE LOS 
VICIOS OCULTOS QUE SE PRESENTEN RESPECTO DE LOS BIENES OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO DE SU VIGENCIA Y HASTA EL PERIODO 
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DE GARANTÍA DE CALIDAD Y/O FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS OTORGADA 
POR EL "PROVEEDOR". 

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE CLÁUSULA SE ENTIENDE POR VICIOS 
OCULTOS LOS DEFECTOS QUE EXISTAN EN LOS BIENES, QUE LOS HAGAN 
IMPROPIOS PARA AL USO A QUE SE DESTINEN, O QUE DISMINUYAN DE TAL 
MODO ESTE USO, QUE DE HABERLO CONOCIDO "EL MUNICIPIO NO LOS HUBIERE 
ADQUIRIDO O LOS HUBIERE ADQUIRIDO A UN MENOR PRECIO. 

SÉPTIMA. EN CASO DE RETRASO EN LA ENTREGA, "EL MUNICIPIO" APLICARÁ 
UNA PENA O SANCIÓN POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO 
DE ESTE CONTRATO, DESCONTANDO DE LA FACTURACIÓN UNA CANTIDAD 
IGUAL AL 1 % DIARIO POR CADA UNIDAD NO ENTREGADA. 

DICHA SANCIÓN NO PODRÁ EXCEDER EL MONTO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y SE DESCONTARÁ DEL PAGO PENDIENTE POR 
REALIZAR. 

OCTAVA. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXPEDIR LA FACTURA QUE AMPARA LOS 
BIENES DE REFERENCIA, MISMA QUE HABRÁ DE DESCRIBIR LOS DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN PARTICULAR DE CADA BIEN (NÚMEROS DE SERIE, NÚMERO DE 
MOTOR, ETC.), IGUALMENTE, DICHA FACTURA DEBERÁ AMPARAR EL DERECHO 
DE PROPIEDAD DE TALES UNIDADES. 

DEBERÁ TAMBIÉN PRESENTAR FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA, 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA POR PERSONAL DEL LUGAR DONDE SE 
RECIBIERON LOS BIENES, COMPROBANDO LA ENTREGA DEL MATERIAL, SI LOS 
DATOS SON CORRECTOS CONTINUARÁ EL PROCEDIMIENTO PARA SU PAGO. 

LOS DATOS FISCALES DE "EL MUNICIPIO" PARA EFECTOS DE FACTURACIÓN, 
SON LOS SIGUIENTES: 

MUNICIPIO DE CABORCA, SONORA 
RFC: MCA5012014U3 
DOMICILIO FISCAL: OBREGÓN Y QUIROZ Y MORA S/N, COLONIA CENTRO, 

H. CABORCA, SONORA. 

NOVENA. CUALQUIER MODIFICACIÓN A ÉSTE CONTRA TO DEBERÁ HACERSE 
POR ESCRITO, FIRMADA POR REPRESENTANTES LEGAL DE AMBAS PARTES, 
CARECIENDO DE VALIDEZ CUALQUIER NEGOCIACIÓN O ARREGLO VERBAL QUE 
PUDIERA HACERSE ENTRE LAS PARTES. 

DÉCIMA. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI 
TOTAL A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, SUS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRA TO SIN CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD Y APROBACIÓN FORMAL DE "EL MUNICIPIO", SALVO QUE LA 
CESIÓN LA EFECTÚE A UNA EMPRESA FILIAL O SUBSIDIARIA. 



DÉCIMA PRIMERA. "EL MUNICIPIO" DESIGNARÁ UN REPRESENTANTE PARA 
SUPERVISAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ASUMIDAS POR "EL PROVEEDOR" CONFORME AL PRESENTE 
CONTRATO, QUIEN EN TODO MOMENTO PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 
CARGO DE "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL PROVEEDOR" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE "EL 
MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAR LA RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN 
PERJUICIO DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL APLICABLE Y DE HACER 
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA POR "EL PROVEEDOR", EN LOS SIGUIENTES 
CASOS: 

A) SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE 
PAGOS EN CONCURSO MERCANTIL Y "EL PROVEEDOR" NO ES REHABILITADO 
EN UN PLAZO DE SEIS MESES A PARTIR DE LA DECLARACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

B) SI CEDE A TERCEROS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 
PRESENTE CONTRATO, YA SEA LOS CORRESPONDIENTES A UNA PARTE O A SU 
TOTALIDAD, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE "EL MUNICIPIO", SALVO QUE SE 
TRATE DE CESIONES A EMPRESAS FILIALES O SUBSIDIARIAS. 

C) CUANDO DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE NOVENTA DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE QUE "EL MUNICIPIO" LO REQUIERA CON BASE EN ESTE 
INCISO, NO ATIENDA LAS RECLAMACIONES DE "EL MUNICIPIO" MOTIVADAS POR 
SU INCUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO POR 
CAUSA JUSTIFICADA, FORTUITA O DE FUERZA MAYOR. 

UNA VEZ QUE "EL MUNICIPIO" CONSTATE QUE HA OCURRIDO ALGUNA DE LAS 
CAUSALES DE RESCISIÓN ANTERIORES, "EL MUNICIPIO" LO COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CONVOCÁNDOLO A UNA JUNTA QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE SU 
NOTIFICACIÓN, PARA FIJAR UNA FECHA LÍMITE PARA QUE "EL PROVEEDOR" 
RESUELVA O SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO DE QUE SE TRATE Y, EN CASO DE 
QUE LA CAUSAL DE RESCISIÓN SIGUIERE VIGENTE UNA VEZ TRANSCURRIDA LA 
FECHA DE REFERENCIA O Sl LAS PARTES NO PUEDEN LLEGAR A UN ACUERDO 
RESPECTO DE DICHA FECHA, "EL MUNICIPIO" TENDRÁ DERECHO A DEMANDAR 
1-A RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, Y AL COBRO DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA TERCERA. "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO EN FORMA 
ANTICIPADA EL PRESENTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN CAUSAS DE 
INTERÉS GENERAL DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, LAS QUE DEBERÁ MOTIVAR Y 
FUNDAR EN LA COMUNICACIÓN CORRESPONDIENTE. EN ESTE CASO, "EL 
MUNICIPIO" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" LA PARTE PROPORCIONAL CONFORME 
A LOS PRECIOS PACTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, 
SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y JUSTIFICADOS, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENT 
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CONTRATO, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN 
POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" DE LA O LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES. 

DÉCIMA CUARTA. PARA LA VALIDEZ, INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ 
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN 
EXPRESAMENTE A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, PARA 
EFECTOS DE JURISDICCIÓN DE TRIBUNALES, A LOS FEDERALES O LOCALES 
COMPETENTES, A ELECCIÓN DE LA PARTE ACTORA. 

DÉCIMA QUINTA. LAS PARTES EXPRESAN PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA 
LUGAR QUE EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO NO MEDIÓ ERROR, DOLO, 
LESIÓN NI MALA FE, O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO, POR LO 
QUE RENUNCIAN A INVOCARLOS COMO CAUSALES DE NULIDAD DE ESTE 
CONTRATO. 

DÉCIMA SEXTA. LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A 
PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 

PREVIA LECTURA DEL PRESENTE DOCUMENTO, LAS PARTES LO RATIFICAN Y 
FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE PARA SU CUMPLIMIENTO Y LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES, EN LA CIUDAD DE CABORCA, SONORA, A LOS 3 
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2018. 
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O MARTÍNE 
UN ICI Pf\!SORERIA MUNICIPAL 

H. CABORCA. SON. 
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